
Co urbano de la población, al objeto de urbanizar la zona y 
construir un vial de uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Reus (Tarragona), para ejecutar obras de cubrimiento de un 
tramo del cauce público del barranco del Escorial, en su tér
mino municipal, con objeto de urbanizar la zona y construir un 
vial de uso público, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y junio de 1974, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Alberto Vi- 
llalta González, visado por el Colegio Oficial correspondiente con 
la referencia 053533, de 21 de enero de 1976, cuyo presupuesto to
tal de ejecución ^material asciende a 9 854.882 pesetas, en cuanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones y autoriza
ción. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir, 
podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisa
ría de Aguas dei Pirineo Oriental, siempre que tiendan al per
feccionamiento del proyecto v no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo dé un mes a 
partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
un año contado desde la misma fecha.

Tercera.—Si la sección transversal del cubrimiento no fuese 
exactamente la misma que las de los situados aguas arriba y 
abajo, se dispondrán las transiciónes de sección que ordene la 
Comisafía de Aguas del Pirineo Oriental.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación quedarán a 
cargo de la Comisaría' de Aguas del Prineo Oriental, siendo’ de 
cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú 
mero 140 de 4 de febrero de 1960 debiendo darse cuenta a dicho 
Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá por el 
Comisario jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las 
pruebas efectuadas, los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales empleados, sin que pue
da hacerse uso- de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de 
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
do el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El Ayuntamiento.concesionario sólo podrá destinar 
los terrenos de dominio público del cubrimiento a viales o zonas 
verdes de uso público, y no podrán ceder a terceros el uso que 
se autoriza, sin previa aprobación del correspondiente expedien
te ñor el Ministerio de Obras Públicas: En ningún caso podrán 
ser construidas viviendas sobre la cobertura.

Novena.—Queda sujeta esta autorización ai cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad,. 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa, con 
motivo de las obras, y de su cuenta de trabajos que la Adminis
tración ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe 
del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Once.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies dulceacuícoias

Doce.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar enchareamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por si sola, para ejecu
tar obras en zona de servidumbres de carreteras o ferrocarriles, 
por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener, en 
su caso, la necesaria autorización de lgs- Organismos competen
tes encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta 
para realizar ninguna clase de -vertidos de aguas residuales en 
el cauce afectado.

Catorce.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revo

carla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés 
público sin derecho a indemnización a favor del concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los. trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Director general, P.. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1601 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción para desviar y cubrir un tramo del arroyo 
Naranjal o de los Porqueros, en término municipal 
de Mijas (Málaga), a favor de «Mijas Golf, S. A.».

«Mijas Golf, S. A », ha solicitado la autorización para des
viar y cubrir un tramo del arroyo del Naranjal o de los 
Porqueros, en término municipal de Mijas (Málaga), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad «Mijas 
Golf, S. A.», para desviar cubrir parcialmente el tramo final 
del arroyo del Naranjal o de Los Porqueros, previo a la de
sembocadura en éi río Fuengirola, que atraviesa terrenos de 
su propiedad, en término municipal de Mijas (Málaga), al 
objeto de mejorar el aprovechamiento del mismo, en el que se 
va a implantar un campo de. golf, quedando legalizadas las 
obras ya ejecutadas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Málaga y noviembre de 1975 por el Ingeniero de Caminos don 
Pablo Jiménez-Moreno de Barreda, visado por el Colegio de 
Ingenieros correspondiente con la referencia 000359, de 5 de 
agosto de 1976, cuyo presupuesto total de ejecución material 
es de 1.294.989 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones. Las modificaciones de detalle que 
se pretendan introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por 
la. Comisaría de Aguas del Sur de España, siempre que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto o sean necesarias para 
cumplir las condiciones de la autorización y no afecten a Ies 
oaraoterísticas esenciales de 1-a misma, lo cual implicaría la 
tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La total acomodación de las obras al proyecto 
a que se refiere la condición primera y a las presentes condi
ciones se iniciará en el plazo de un mes y deberá quedar 
terminada en el plazo de seis meses, contados ambos a partir 
de 1-a fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—Las embocaduras de las zonas cubiertas se dis
pondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el mínimo 
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

La Sociedad autorizada cuidará de la buena conservación 
de las obras y de su limpieza, siendo responsable de los daños 
que pudieran causarse a terceros por incumplimiento de esta 
condición. Concretamente s© protegerán los puntos de desagüe 
de los tramos entubados en los lagos o cuencas intermedias, 
de manera que no se produzcan socavaciones.- Asimismo se pro
tegerá la zona de desembocadura en el río Fuengirola con 
pedraplén

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a 
adquirir el éaráoter de dominio público, asL como siguen con 

J el mismo carácter .ios del antiguo cauce que queden útiles para 
. el desagüe.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Sur de España, siendo de 
cuenta, de la Sociedad autorizada las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 
140/1960, de 4 de febrero* debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados los mis
mos, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá 
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero dél Servicio en 
quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, los 
nombres de los productores españoles que hayan suministrado 
los materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada 
por las coberturas en ¡os terrenos de dominio público del nuevo 
cauce, expresada en metros cuadrados, y el canon de ocupa
ción de Jo- mismos, debiendo ser aprobada el acta por la Di
rección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligados 
los concesionarios a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a su indemnización.

Séptima —Los concesionarios serán responsables en general 
' de cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o 

privados, como consecuencia de las obras autorizadas en el



expediente correspondiente-, quedando obligados a su indem
nización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son do dominio público, o que pasan a ‘serlo, 
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega
les, 'podrán ser decretadas por la autoridad competente, una 
vez publicada la autorización.

Novena.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial y 
los mismos sólo se podrán dedicar a viales o zonas verdes, que
dando prohibida la construcción de viviendas sobre ellos. La 
Sociedad concesionaria no podrá cederlos, permutarlps o enaje
narlos ni registrarlos a su, favor; solamente podrán ceder a ter
ceros el uso qué se autoriza, previa aprobación del correspon
diente expediente por el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social 
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido en el cauce que pasa a ser público 
y en el actual que quede útil para el desagüe hacer vertidos 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstácúlo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesio
naria de los males que pudieran seguirse por esta causa, con 
motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales, 
salvo que seail autorizadas en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales ni otros obstáculos que dificulten al libre curso de 
las aguas por el cauce que se trata de desviar,, siendo respon
sable la Sociedad concesionaria de los daños y perjuicios que 
por tal motivo pudieran seguirse por esta causa.

Doce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies dulceacuícolas.

Trece.—Esta autorización no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras y de caminos, 
por lo que la. Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de su policía y explotación.

Catorce.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en 
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público 
en el nuevo trazado del cauce, la cantidad de ocho pesetas 
por metro cuadrado, y de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto número 134/1960, de 4 de febrero. Dicho canon podrá 
ser revisado anualmente, de conformidad- con lo dispuesto en el 
artículo 4.“ de la citada disposición.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento- final de 
las obras.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad de re-' 
vocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor de la Sociedad concesionaria.

Diecisiete.—Esta autorización no prejuzga la linea de des
linde de los terrenos de dominio público del cauce.

Dieciocho.—Caducará esta autorización por incumplimiento - 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la .caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas, 

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director general, por 
delegación, El Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

1602 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza- 
ción otorgada al Ayuntamiento de San Cugat del 
Vallés (Barcelona1 para encauzar y cubrir un tra
mo de la riera de San Cugat.

El Ayuntamiento de San Cugat del Vallés (Barcelona), ha 
solicitado autorización para cubrir y encauzar él tramo de la 
riera de San Cugat comprendido entre el Paseo de Cánovas del 
Castillo y la rambla de Celler. en el casco urbano de la pobla
ción, con objeto de crear una zona ajardinada y de aparca
miento de vehículos y,

Este .Ministerio.ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de San 
Cugat del Vallés (Barcelona), las obras de cubrimiento del 
tramo del cauoe público de la riera de San Cugat comprendida 
éntre el paseo de Cánovas del Castillo y la riera de Celler, en 
el casco urbano de dicha población, para crear una zona ajar

dinada y de estacionamiento de vehículos ligeros y. para dar 
continuidad a la calle Dos de Mayo que atraviesa el cauce, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y febrero de 1975, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Luis 
Bardes Faura, visado por el Colegio Oficial correspondiente con 
la referencia 060282 de 7 de julio de 1976, y cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 8.262.310,12 pesetas, en todo lo que 
no se oponga a las presentes condiciones. Las modificaciones 
de detalle que sé pretendan introducir podrán ser autorizadas, 
ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirinero 
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no se alteren las característica esenciales de la autori
zación, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segúnda.—Las obras comenzarán en el plazo de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
de dos años contado desde la misma fecha.

Tercera.—En el comienzo y final de la cobertura se dispon
drán las transiciones de sección que sean necesarias a efectos 
de no perturbar el régimen hidráulico de las aguas.

Cada unos 50 metros se colocarán pozos-registro para inspec
ción y limpieza de acuerdo con lo que ordene la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como dorante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables y en especial al De
creto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Servicio del principio de los trabajos'. Una vez 
terminados y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se 
procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, ai reconocimiento de las obras, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de éstas 
condiciones, los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales empleados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección Genera! de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Los diferentes tramos de la cobertura no podrán ser 
sometidos a cargas superiores a las tenidas en cuenta en los 
cálculos, siendo el Ayuntamiento autorizado responsable de 
cuantos daños y perjuicios pudieran producirse por incumpli
miento de esta condición.

Sexta.—^Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero,.- quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar 
por su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios pudieran ocasionarse a intereses 
públicos o privados, como consecuencia de las obras autoriza
das, quedando obligado a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretádas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Novena.—El Ayuntamiento concesionario sólo podrá destinar 
los terrenos de dominio público del.cubrimiento a uso público, 
y no podrá ceder a terceros el uso que se autoriza, sin previa 
aprobación del correspondiente expediente por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. En ningún caso podrán ser cons
truidas viviendas sobre la cobertura.

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de -los 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria' nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social 
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en genéral de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa, con 
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de de
sagüe de) cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir tanto durante el período de construcción como en el 
de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservación de las especies dulceacuícolas.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce abierto para mantener su capacidad dé desagüe y 
evitar enchareamientps, siendo responsable de los daños que 
puedieran ocasionarse en caso contrario, a tenor de lo dispues
to en'la condición once.

Catorce,—Esta autorización no faculta por sí sola paraeje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferroca
rriles, por lo que el Ayuntamiento autorizado habrá de obte
ner, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco


